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1 de mayo de 2023 

Hon. Pedro R. Pierluisi Urrutia 

Gobernador 

Leda. Karla G. Mercado Rivera 

Administradora y Principal Oficial de Compras 

Boletín Informativo de la Administración de Servicios Generales (ASG) Núm. 2023-03 

A: Secretarios de Departamento, Jefes de Agencia, Oficinas, Comisiones, Administraciones, 

Organismos y Demás Entidades Gubernamentales, Entidades Excluidas y Entidades Exentas 
según definidas en la Ley Núm. 73-2019 

RE: INSTRUCCIONES SOBRE EL USO DE LOS CONTRATOS CENTRALIZADOS DE LA 
ASG 

l. BASE LEGAL

Este boletín Informativo se promulga a tenor con las facultades delegadas en la Administración de 

Servicios Generales (ASG), conforme a la Ley 73 de 23 de julio de 2019, según enmendada, conocida 

como la "Ley de la Administración de Servicios Generales para la Centralización de las Compras del 

Gobierno de Puerto Rico de 2019" ("Ley 73-1029, según enmendada"). La Administración tiene la 

facultad de promover la eficiencia y economía en los servicios que presta a todas las entidades 

gubernamentales y a los ciudadanos en general y establecer el proceso en que los bienes, obras y servicios 

no profesionales habrán de realizarse, comprarse, entregarse y distribuirse; además de otorgar contratos 

relacionados y escoger el tipo de contrato a ser otorgado. A su vez la Ley 73-2019, según enmendada 

dispone que las Entidades Gubernamentales y las Entidades Exentas tienen el deber de acogerse a las 

categorías previamente licitadas y contratadas por la ASG. 

Por otra parte, la Ley 253-2006, conocida como "Ley de Contratos de Selección Múltiple en los Procesos 

de Compra", establece como política pública "[e]l deber del Gobierno de Puerto Rico de propiciar en sus 

procesos de compras, condiciones y mecanismos de compras que permitan a la industria local ofrecer sus 

productos y servicios en circunstancias flexibles, justas y altamente participativas; dispone además, sobre 

la obligatoriedad de adoptar el contrato de selección múltiple como una de las opciones y contratos de 

compra, que estarán disponibles y podrán ser utilizados en la adquisición de bienes y servicios. Esta 

disposición se recoge a su vez, en el artículo 37 de la Ley 73-2019, supra.
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